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 CASO PRÁCTICO 3: Proyecto Transversal en el Marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR)

 Convocatoria “Ayudas para el fortalecimiento de la actividad 
comercial en zonas turísticas”-MINCOTUR



Normativa

• Orden ICT/133/2023, de 15 de febrero (BOE 17/02/2023), por la que se modifica la Orden 
ICT/951/2021, de 10 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las líneas 
de ayudas para el fortalecimiento de la actividad comercial en zonas turísticas y se procede a su 
convocatoria en el año 2021, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

• Orden ICT/567/2022, de 15 de junio (BOE 22/06/2022), por la que se modifica la Orden 
ICT/951/2021, de 10 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las líneas 
de ayudas para el fortalecimiento de la actividad comercial en zonas turísticas y se procede a su 
convocatoria en el año 2021, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

• Orden ICT/1307/2021, de 24 de noviembre (BOE 27/11/2021), por la que se acuerda la tramitación 
de urgencia de las convocatorias de concesión de subvenciones correspondientes a la línea de 
ayudas para el apoyo a mercados, zonas urbanas comerciales, comercio no sedentario y canales 
cortos de comercialización, la línea de ayudas para el apoyo de la actividad comercial en zonas 
rurales y la línea de ayudas para el fortalecimiento de la actividad comercial en zonas turísticas, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia.

• Bases Orden ICT/951/2021, de 10 de septiembre (BOE 11/09/2021) por la que se establecen las 
bases reguladoras para la línea de ayudas para el fortalecimiento de la actividad comercial en 
zonas turísticas y se procede a su convocatoria en el año 2021.

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-4311
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-10334
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-19625
https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-14819


Características de los beneficiarios
Tipos de beneficiarios:

▪ Municipios con población superior a 20.000 habitantes.

▪ Diputaciones provinciales y forales, los cabildos y consejos insulares para 

poblaciones entre 5.000 y 20.000 habitantes.

▪ […]

▪ Los municipios que si bien contando con una población inferior a 5.000 
habitantes, superen dicha cifra teniendo en cuenta su población flotante

Los beneficiarios deben cumplir al menos una de las siguientes condiciones:

 Al menos 25.000 pernoctaciones al año. 

 Más de un 30% de viviendas de segunda residencia. 

 El porcentaje de trabajadores afiliados a la Seguridad Social pertenecientes a las 

CNAEs 45,46 y 47 sea superior al 7% de afiliados totales.



Obligaciones de los beneficiarios
 a) En el caso de no poder realizar el proyecto para el cual se concedió la ayuda,

comunicar la renuncia al expediente solicitado en el momento en que se produzca la
certeza de la no ejecución y, en todo caso, en el plazo máximo de tres meses desde la
resolución de concesión, […]

 b) Mantener la inversión durante un plazo de 5 años desde la finalización de la
ejecución del proyecto, sin que sufra una modificación sustancial que afecte a su
naturaleza o a sus condiciones de ejecución y aprobación. […]

 c) Conservar los documentos en formato electrónico […].

 d) Cumplir con cualquier otra obligación que se establezca en las convocatorias o las
órdenes de concesión.

 e) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, […] «no causar un
perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia[….].

 Además, en caso de adquirir equipos de tecnologías de información deberán
asegurarse de que éstos cumplan con los requisitos relacionados con la energía
establecidos de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 187/2011, de 18 de
febrero, relativo al establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables […]



Obligaciones de los Beneficiarios

 a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en virtud del artículo 22.2.e) del
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero.

 b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato electrónico, las categorías armonizadas
de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 12 de febrero. Dichos datos serán incorporados en una base de datos única.

 c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las actuaciones subvencionadas,
de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de consecución de cada actuación.

 d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por terceros contribuyen al logro de
las actuaciones previstas y que dichos terceros aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar
el valor de los indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación.

 e) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones realizadas en el marco de esta
subvención y la obligación de mantenimiento de la documentación soporte. El suministro de la información se realizará
en los términos que establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa nacional y
de la Unión Europea.

 f) En este sentido, los perceptores de la ayuda deberán conservar los documentos justificativos y demás
documentación concerniente a la financiación, en formato electrónico, durante un período de cinco años a partir de la
operación. Este período será de tres años si la financiación no supera los 60.000 euros.

 g) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la adopción de medidas dirigidas a prevenir,
detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

 h) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán significativamente al medio ambiente, de
acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020
relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento
(UE) 2019/2088.



Planificar el proyecto – Gastos elegibles

 Gastos relacionados con inversiones en la vía pública (por ejemplo:
Ensanchamiento de aceras, señalética comercial y turística inteligente,
instalaciones de mejora de la accesibilidad,…)

 Gastos relacionados con actuaciones que tengan un impacto en la digitalización
del sector comercial (por ejemplo: generación de contenidos multimedia para la
promoción comercial, creación de Apps, difusión de la oferta comercial…)

 Gastos relacionados con la sostenibilidad y economía circular  (por ejemplo: 
reducir el consumo de insumos por parte del comercio, eficiencia en el consumo 
energético y de otros suministros en los establecimientos comerciales, 
instauración de procesos con base tecnológica, eco-eficientes…)

 Gastos de formación dirigidos a empleados y autónomos del sector comercio
(Actividades de fomento de idiomas, materiales de formación para empleados
del sector del comercio y autónomos…)



Condiciones particulares a la hora de 

preparar el proyecto – Gastos no elegibles

 Las inversiones relacionadas con combustibles fósiles (incluido el uso
posterior).

 En ningún caso se subvencionará el seguimiento, mantenimiento o cualquier
otro gasto relacionado con el funcionamiento y mejora de la solución
tecnológica tras su implementación.

 En ningún caso serán subvencionables los equipos o material para los
asistentes, gastos vinculados a "merchandising" ni los gastos imputables para
conocer las necesidades del sector previo a la realización de los talleres o
jornadas.»



¿Impuestos indirectos?

 Orden ICT/951/2021, de 10 de septiembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las líneas de ayudas para el fortalecimiento de la actividad 
comercial en zonas turísticas y se procede a su convocatoria en el año 2021, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 8. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos.

 Modificación de las bases  “Orden ICT/567/2022, de 15 de junio, por la que se 

modifica la Orden ICT/951/2021, de 10 de septiembre, por la que se establecen 

las bases reguladoras de las líneas de ayudas para el fortalecimiento de la 

actividad comercial en zonas turísticas y se procede a su convocatoria en el año 

2021, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.” 

indica:

 «8. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 

indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los 
impuestos personales sobre la renta.»



Criterios de Valoración

 a) Calidad técnica de la propuesta o actuación presentada…

 b) Capacidad del proyecto de dinamizar, actualizar y enriquecer la oferta 
comercial del municipio…

 c) Contribución del proyecto a la mejora de la calidad ambiental, la eficiencia 

energética y la economía circular…

 d) Número de objetivos o metas de la solicitud de ayuda alineadas con los 

pilares del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea…

 e) Número de comercios directamente beneficiados y porcentaje que 
representan sobre el tejido comercial de la demarcación del beneficiario 
(efecto previsto).

 f) Grado de innovación y carácter demostrativo del proyecto presentado.

 g) Proyectos supramunicipales que engloben una pluralidad de municipios y 
tengan un mayor impacto territorial, teniendo un carácter tractor.



Control de la Documentación

 Formulario de solicitud

 Memoria descriptiva de la inversión (anexo IA y anexo IB)

 Documento acreditativo de que el proyecto se ejecuta en una zona 

turística (criterios establecidos)

 Declaración firmada donde se indique el número actual de locales con 

actividad comercial localizados en el área de actuación del proyecto o 

equipamiento donde se vaya a realizar el mismo. 

 Acreditación válida del poder del firmante de la solicitud

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 

Seguridad Social

 Declaración responsable del compromiso de cofinanciación

 Declaración responsable en el que las entidades beneficiarias hagan 

constar las ayudas que hayan solicitado o percibido de otras 

Administraciones o entidades para la misma finalidad y objeto y su cuantía



Control de la Documentación

 Declaración responsable de no tener deudas por reintegro de ayudas, 

préstamos o anticipos con la Administración

 Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las 

prohibiciones a las que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre

 Declaración responsable de que el solicitante cumplirá toda la normativa 

nacional y de la Unión Europea que resulte de aplicación

 Declaración de no causar perjuicio significativo a los seis objetivos 

medioambientales

 Compromiso por escrito de conceder los derechos y los accesos 

necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de 

Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales 

competentes ejerzan sus competencias.

 Datos de la cuenta bancaria única del beneficiario de la ayuda.



Ejecución

Cronograma del proyecto (Incluyendo tiempos 

administrativos)

 Actividades de comunicación

 Planificación de informes

 Sistema de hitos y objetivos



Cronograma del proyecto

 18 meses desde  la notificación

Actuación
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Curso de 

formación

…

Reforma…

Campaña 

de 

publicidad

…



Objetivos: Componente 14 - Inversión 4

 Cod: 225

 Objetivo: Proyectos destinados a zonas comerciales situadas en áreas 

locales de gran afluencia turística

 Unidad: Número

 Referencia: 0

 Meta: 60 

 Finalización de 60 proyectos, como mínimo, destinados a áreas 

comerciales situadas en zonas locales de gran afluencia turística, que 

deberán cumplir la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 

causar un perjuicio significativo» (DO C 58 de 18.2.2021, p.1), una lista de 

exclusiones y el acervo medioambiental pertinente de la UE y nacional.



Indicador de Gestión

 Nº de comercios directamente beneficiados

 Base para la medición: Para su valoración se tendrá en cuenta el 

número de comercios que participación en las actividades y se 

integran en la plataformas digitales. Se evitará la doble 

contabilización de comercios

 Metodología de medición: Mediante usuarios registrados en las 

plataformas digitales y registro en actas de participantes en las 

actividades de formación presencial

 Momento de la medición: coincidiendo con los informes 

trimestrales 



Hitos

Hito Descripción Fecha límite Verificación

1 Licitación del 

proyecto

30-4-2023 Publicación de la 

licitación en la plataforma 

de contratación del 

sector público

2 Adjudicación del 

proyecto

30-6-2023 Certificado de acuerdo 

de adjudicación

3 Replanteo 1-7-2023 Acta de replanteo

4 Finalización 30-11-2023 Acta de recepción del 

proyecto sin reparos



Planificación de informes

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 Informe de Gestión

 Previsión trimestral

 Seguimiento mensual



Seguimiento mensual

Actuación 1 Presupuesto comprometido Presupuesto ejecutado

m1 0 € 0 €

m2 0 € 0 €

m3 100.000 € 0 €

m4 100.000 € 0 €

m5 100.000 € 0 €

m6 100.000 € 0 €

m7 100.000 € 0 €

m8 100.000 € 50.000 €

m9 100.000 € 50.000 €

m10 100.000 € 50.000 €

m11 100.000 € 50.000 €

m12 100.000 € 100.000 €



Seguimiento mensual de indicadores
Objetivo Fecha 

planificada

Valor de 

cumplimien

to

Fecha 

prevista

Fecha real Estado 

real

Unidad

Nº de 

comercios 

directame

nte 

beneficia

dos

28/02/2024 1000

1/2023 Pdt. inicio Pdt. inicio

Número

2/2023 Pdt. inicio Pdt. inicio

3/2023 Pdt. inicio Pdt. inicio

4/2023 30/04 0

5/2023 30/05 0

6/2023 30/06 500

7/2023 30/07 500

8/2023 30/08 500

9/2023 30/09 500

10/2023 30/10 500

11/2023 30/11 500

12/2023 30/12 1000



Ejemplo de previsión trimestral

Trimestre Fecha de 

cumplimiento 

previsto de 

objetivo

Valor previsto Presupuesto 

comprometido

Presupuesto 

ejecutado

T1 (actual) - 100.000€ 0€

T2 (T1+1) 30/04/2023 0 100.000€ 0€

T3 (T1+2) 30/09/2023 500 100.000€ 50.000€

T4 (T1+3) 30/12/2023 1000 100.000€ 100.000€



Informe de Gestión

Marco temporal Objetivo 1 (Valor 

alcanzado)

Presupuesto 

ejecutado

S1 -2023 0 0

Informe de Gestión antes del 20 de julio y del 20 
de enero de cada año

Marco temporal Objetivo 1 (Valor 

alcanzado)

Presupuesto 

ejecutado

S2 -2023 1000 100.000€



Actividades  de comunicación

 Ejecución durante todo el proyecto

 Todos los receptores de fondos de la UE tienen la obligación general de 

reconocer el origen y garantizar la visibilidad de la financiación de la UE 

recibida. 



 a) Las medidas de comunicación relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia, conforme con la normativa europea y nacional que resulte aplicable. Entre otras normas
se aplicará: el artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia; el
artículo 10 del Acuerdo de Financiación entre la Comisión Europea y el Reino de España por el que
se concreta el marco en relación con la publicación de información, visibilidad de la financiación de
la Unión y derecho de uso, firmado el 6 de agosto de 2021; y el artículo 9 de la Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 De acuerdo con el artículo 31 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, las bases reguladoras de las
subvenciones deberán establecer las medidas de difusión que debe adoptar el beneficiario de una
subvención para dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación del programa,
actividad, inversión o actuación objeto de subvención. En este sentido, aquellas medidas de
información y comunicación de las actuaciones que desarrollan las inversiones, tales como carteles
informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web,
anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc., deberán incluir los siguientes logotipos:

 1.º El emblema de la Unión Europea, junto con el texto “Financiado por la Unión Europea – Next
Generation EU”. (Se puede descargar en la siguiente página web del “Manual oficial de la Comisión
Europea sobre el uso del emblema europeo en el contexto de los programas de la UE 2021-2027”:
https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/eu-emblem-rules_es.pdf )

 2.º El emblema del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. (Se puede descargar en la
página web de “Identidad visual de la Secretaría de Estado de Comunicación”:
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual )

 3.º El emblema del Reino de España junto al texto “Gobierno de España. Ministerio de Industria
Comercio y Turismo”. (Se puede descargar en la página web:
https://soportesgffee.zendesk.com/hc/es/articles/5221643005073-Logotipos-de-losdiferentes-
departamentos-ministeriales).

Obligaciones de comunicación



 b) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados
establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014, por el
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las
modalidades concretas de transferencia y gestión de las contribuciones del
programa, la presentación de información sobre los instrumentos
financieros, las características técnicas de las medidas de información y
comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro y el
almacenamiento de datos.

 c) En caso de cofinanciación por otra administración, tal circunstancia
deberá reflejarse en la publicidad del proyecto.

 d) Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar
bien visible y de acceso al público.

 2. El incumplimiento de estas obligaciones se considerará infracción leve de
acuerdo con el artículo 56.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se
sancionará con una multa fija en los términos previstos en el artículo 59 de
la misma ley. Así mismo, podrá ser causa de reintegro de acuerdo con lo
establecido en el artículo 37.1.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y
artículo 93 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio.»

Obligaciones de comunicación



Actuaciones – Opciones de ejecución

 Encomienda de gestión

 No comporta gastos ni transfiere recursos económicos

 Contrato

 Convenio

 Subvención

 Instrumentos de Conferencia Sectorial

 Modificaciones de créditos - AGE

 Encargo a medio propio

 Otros - Especificar



Algunas recomendaciones para los 

pliegos:

 Los participantes en la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia tienen que atender estrictamente a lo que 
establece la normativa española y europea en relación con la prevención, 
detección y corrección del fraude,…

 El contratista garantizará el pleno cumplimiento del principio de «no causar 
un perjuicio significativo al medio ambiente» (principio DNSH) y, en su caso, 
el etiquetado climático y digital, de acuerdo con lo que se prevé en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

 El contratista está obligado a garantizar la visibilidad de la financiación de 
la Unión Europea de acuerdo con aquello que establece el artículo 9.3 b) 
de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la cual se configura 
el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.



Algunas recomendaciones para los 

pliegos:

 Aportar la información relativa al titular real del beneficiario final de los 

fondos en la forma prevista en el artículo 10 del Orden HFP/1031/2021, de 

29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de 

la información a proporcionar por las entidades del sector público estatal, 

autonómico y local para el seguimiento del cumplimiento de metas y 

objetivos ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los 

componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 - La empresa contratista debe facilitar la información que le sea requerida 

para acreditar el cumplimiento puntual de los hitos y objetivos del 

componente concreto del Plan a la consecución del que contribuye el 

contrato.



 Por otra parte, la empresa contratista –y también, en su caso, la o las 
empresas subcontratistas– debe cumplir las obligaciones de información 
previstas en el artículo 8.2 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, que incluyen los siguientes 
aspectos: 

 NIF del contratista o subcontratistas. 

 Nombre o razón social.

 Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, de los subcontratistas. 

 Aceptación de la cesión de datos entre las administraciones públicas 
implicadas para dar cumplimiento a lo que prevé la normativa europea 
que es de aplicación y de conformidad con la Ley orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales. 

 Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al 
ámbito objeto de gestión.

Algunas recomendaciones para los 

pliegos:



Justificación
 7. La justificación de las ayudas deberá contener siempre, independientemente de la

acción realizada, la siguiente documentación:

 a) Memoria de actuación justificativa firmada del cumplimiento de las condiciones y la
finalidad para la que se concedió la subvención, en la que se describan de manera
detallada cada una de las acciones realizadas indicando el correspondiente gasto
incurrido, los resultados obtenidos y los medios de comprobación del cumplimiento.

 b) Facturas o certificaciones conformadas debidamente y aprobadas por el órgano
municipal competente u órgano equivalente en el caso de otro beneficiario, que
acrediten la realización en tiempo y forma de la inversión subvencionable. Las facturas
deberán estar fechadas dentro del plazo de ejecución del proyecto, siendo necesaria la
conformidad de estas y su correspondiente aprobación por el órgano competente.

 c) Justificación de pago efectivo de los gastos realizados, mediante certificado de la
Intervención municipal de los pagos realizados, en el que deberá especificarse la
identificación del acreedor, la fecha de liquidación del gasto, número de factura e
importe o justificantes bancarios de salida de fondos, todo ello acompañado de las
facturas.

 d) En caso de subcontratación, documentación acreditativa de haber cumplido las
disposiciones relativas a la adjudicación de los contratos públicos de conformidad con
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre (incluyendo los pliegos y publicaciones en boletines
correspondientes, documentos contables en relación con el gasto e informes de mesas
de contratación en relación con la adjudicación, adjudicaciones definitivas y
presupuestos de otras ofertas). En el caso de que, por cualquier circunstancia ajustada
a derecho, no sea obligatorio la realización del correspondiente procedimiento de
adjudicación, aportar documentación justificativa que acredite tal circunstancia e
informe técnico responsable en el que se justifique la oferta seleccionada.



Justificación
 e) En el caso de que la adjudicación haya sido por contrato menor, justificar

adecuadamente por qué se ha llevado a cabo ese tipo de adjudicación.

 f) Certificado del Secretario del Ayuntamiento, de la realización de las actuaciones
que han sido financiadas con cargo a la subvención, en el que se consignarán los
importes ejecutados correspondientes a las mismas.

 g) Cualquier otra documentación justificativa o informes que de acuerdo con la
normativa nacional o europea resulten exigibles en el marco del Plan de Recuperación.

 8. No obstante, se podrá requerir documentación justificativa complementaria para la
justificación del gasto realizado, así como para dar cumplimiento al adecuado sistema
de gestión y seguimiento del Plan de Recuperación, informando de lo que sea preciso
para alimentar dicho sistema, así como las aplicaciones informáticas o bases de datos
que la normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento y control
de la financiación y los objetivos.

 9. Tras la correspondiente comprobación técnico-económica, el órgano responsable
del seguimiento emitirá una certificación acreditativa del cumplimiento de los fines que
justificaron la concesión de la financiación. Dicha certificación determinará, en su caso,
el acuerdo de la procedencia de reintegro a los efectos establecidos en el artículo 37
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.



Documentación



Documentación



Documentación



Documentación



Procedimiento de presentación

 La cuenta justificativa debe presentarse únicamente a través de la vía 

telemática con firma electrónica, realizando el envío a través de la 

Aplicación.



Procedimiento de presentación
 1: Cumplimentación del formulario “Datos del expediente”



Procedimiento de presentación

 2: Justificación económica. Resumen económico con los gastos 

aprobados (financiable) y los imputados al proyecto. Se deben registrar las 

facturas y documentos correspondientes.



Procedimiento de presentación

 Adjuntar facturas: La introducción de las facturas se hará de forma 

ordenada por partida. Acceder, pinchando sobre ella, a la partida que 

quiera empezar a justificar. 



Procedimiento de presentación

 Aparecerá una pantalla confirmando que se ha guardado correctamente 

la factura y notificando una serie de avisos (se adjuntan en la pestaña 

documentación):



Procedimiento de presentación

 3: Documentos. Podrán ser de dos tipos: genéricos o vinculados a 

gasto/inversión.



Procedimiento de presentación

 Cuando el documento esté cargado deberá aparecer dentro del cuadro 

Documentos del Expediente.



Procedimiento de presentación

 Pueden surgir errores que no impiden el envío (pueden suponer 

descuentos o reintegros). No invalidan la presentación de la Cuenta 

Justificativa.

 Pueden surgir errores que impiden el envío. La aplicación devolverá un 

mensaje de validación en el que se indicará el error.





Criterios de graduación de los 
posibles incumplimientos.

 Artículo 25. 1. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la ayuda, de la realización de 
los gastos financiables, o de la obligación de justificación, dará lugar al reintegro del pago anticipado más los 
intereses de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde el reintegro.

 2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se
acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos y de las
condiciones de otorgamiento de la ayuda, se tendrá en cuenta el siguiente criterio:

 a) El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la ayuda, de la realización de la inversión
financiable, o de la obligación de justificación, dará lugar al reintegro del pago anticipado más los intereses de
demora, en el porcentaje correspondiente a la inversión no efectuada o no justificada.

 b) A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores se considerará incumplimiento total el
equivalente a un porcentaje inferior al 60 por ciento de realización de la inversión financiable, y cumplimiento
aproximado de modo significativo al total el equivalente a un 60 por ciento o superior.

 A efectos de calcular el anterior porcentaje, se entiende como inversión no realizada la que no esté acreditada
documentalmente, la que acredite conceptos no financiables, la que no respete el desglose de partidas de la
orden de concesión, y la no facturada y/o pagada.

 3. En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes casos:

 a) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficiario que hayan
servido de base para la concesión.

 b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.

 c) La no inscripción en los registros oficiales exigidos por la legislación para el desarrollo de la actividad
financiada



Fin
Gracias por su atención
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